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D E : CESIÓN DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

C O M P A Ñ Í A DENOMINADA DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS W A R E - H O U S E CIA. 

LTDA., 

O T O R G A D O P O R : cónyuges G U E R R E R O G U E R R E R O JUAN PABLO y 

A L V A R A D O M O R A CANDY MARIBEL. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'\A  F A V O R D E : s e ñ o r i t a FREIRE TORRES CARLA ALEJANDRA. 

CUANTÍA : $ 1.400,00 USD. 

C O P I A S : DOS. 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx x 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

ho y día cinc o de Diciembr e del do s mi l catorce . Ant e mí, Docto r 

WILSO N RAIVIIRO MAYORGA MAYORGA , en calida d de Notari o Primer o 

de est e cantó n Ambato ; comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte: G U E R R E R O G U E R R E R O JUA N PABLO , casado, 

domiciliado en cantón Loja, de paso por esta ciudad de Ambato, portador de 
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la cédula de ciudadanía número 180272803-8 quien comparece por sus 

propios y personales derechos, conjuntamente con su cónyuge la s e ñ o r a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ALVARAD O MORA CANDY MARIBEL , casada, domiciliada en cantón Loja, 

de paso por esta ciudad de Ambato, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 110366527-7, quien comparece por sus propios y personales 

derechos para los efectos que más delante se indican, a quienes para 

efectos del presente instrumento público se los llamará simplemente los 

"cedentes"; y por otra parte la señorit a FREIRE T O R R E S CARL A 

ALEJANDRA , soltera, domiciliada en la ciudad de Quito, de paso por esta 

ciudad de Ambato, portadora de la cédula de ciudadanía número 17518i2660-

1, quien posee doble nacionalidad Boliviana y Ecuatoriana, quien comparece 

debidamente representada por el s e ñ o r F R E I R E ROMO C A R L O S 

BALTAZAR , casado, domiciliado en la ciudad de Quito, de paso por esta 

ciudad de Ambato, portador de la cédula de ciudadanía número 180177124-5 

mediante Poder Especial celebrado el diez de julio del a ñ o dos mil catorce, 

otorgado ante el Doctor David Pino Bastidas Notario Séptimo del cantón 

Quito Provincia de Pichincha cuya copia certificada se agrega como 

documento habilitante, a quien para los mismos efectos del presente 

instrumento público se la llamará simplemente la "cesionaria". Los 

comparecientes para los efectos del presente instrumento público declaran 

ser ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, conocidos e 

identificados por mi con los documentos que me presentan, de todo lo que 

doy fe, y advertidos de las consecuencias jurídicas del acto a otorgarse, me 

solicitan que se eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma qué es del tenor literal siguiente: "Seño r Notario : En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una que contenga la 
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cesión de participaciones dentro del capital soctai—dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA—te—componía 

Dr. Wilson Ramiro Mayorga zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0 3 0 3 

denominada DISTRIBUCIONE S Y SERVICIOS WARE-HOUS E CIA. LTDA. . 

conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES : 

Intervienen en la celebración de la presente escritura por una parte: 

GUERRERO GUERRERO JUAN PABLO, casado, domiciliado en cantón 

Loja, portador de la cédula de ciudadanía número 180272803-8 quien 

comparece por sus propios y personales derechos, conjuntamente con su 

cónyuge la s e ñ o r a ALVARADO MORA CANDY MARIBEL, casada portadora 

de la cédula de ciudadanía número 110366527-7, quien comparece por sus 

propios y personales derechos para los efectos que más delante se indican, a 

quienes para efectos del presente instrumento público se los llamará 

simplemente los "cedentes"; y por otra parte la s e ñ o r i t a FREIRE TORRES 

CARLA ALEJANDRA, soltera, domiciliada en cantón Quito, portadora de la 

/ • ^ / / ;g*^c^ídula de ciudadanía número 175182660-1, quien posee doble nacionalidad zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Olí -^¿i^l^^'it  . 

%^--/--^oliviana y Ecuatoriana, quien comparece debidamente representada por el 

K^^^^>^^J^or  FREIRE ROMO CARLOS BALTAZAR portador de la cédula de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAíff> 

ciudadanía número 180177124-5 mediante Poder Especial celebrado el diez 

de julio del a ñ o dos mil catorce, otorgado ante el Doctor David Pino Bastidas 

Notario Séptimo del cantón Quito Provincia de Pichincha cuya copia 

certificada se agrega como documento habilitante, a quien para los mismos 

efectos del presente instrumento público se la llamará simplemente la 

"cesionaria". Los comparecientes para los efectos del presente instrumento 

público declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, hábiles ante la ley para 

contratar y obligarse por sí mismos y declaran su voluntad de otorgar este 

instrumento que contiene la Cesión de Participaciones dentro del capital 

social de la c o m p a ñ í a denominada DISTRIBUCIONE S Y SERVICIOS 
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WARE-HOUS E CIA. LTDA. - SEGUNDA. - ANTECEDENTES :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a) La 

c o m p a ñ í a DISTRIBUCIONE S Y SERVICIOS WARE-HOUS E CIA. LTDA. , se 

constituyó con domicilio en el Cantón Ambato Provincia de Tungurahua, con 

un capital social de veinte mil dólares amencanos, mediante esentura pública 

celebrada el dieciocho de junio del a ñ o dos mil uno, otorgada ante el Doctor 

Alfonso Álvarez Sarabia, en aquel entonces Notario Cuarto del cantón 

Ambato, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato el veintiséis de 

julio del a ñ o dos mil uno bajo el número trescientos setenta y nueve; b) 

Mediante escritura pública celebrada el catorce de noviembre del a ñ o dos mil 

tres, otorgada ante el Doctor Frankiin Ernesto Villalva Espinoza, en aquel 

entonces Notario Octavo del cantón Ambato, la c o m p a ñ í a aumentó su capital 

social a la suma de noventa mil dólares amencanos y reformó integralmente 

su estatuto social; y, o) La Junta General Universal de Socios de la c o m p a ñ í a 

reunida legalmente el día viernes veintiséis de septiembre del a ñ o dos mil 

catorce, acordó por unanimidad: Autorizar al socio GUERRERO GUERRERO 

JUAN PABLO para que ceda las ciento cuarenta participaciones sociales 

que posee en la c o m p a ñ í a , a favor de la s e ñ o r i t a FREIRE TORRES CARLA 

ALEJANDRA, cuyo valor nominal es de diez dólares americanos cada una-

T E R C E R A . - CESIÓN DE PARTICIPACIONES : Con los antecedentes 

expuestos: Los cónyuges GUERRERO GUERRERO JUAN PABLO, y 

ALVARADO MORA CANDY MARIBEL ceden en venta real y efectiva las 

ciento cuarenta participaciones sociales que poseen en la c o m p a ñ í a 

DISTRIBUCIONE S Y SERVICIOS WARE-HOUS E CIA. LTDA. , cuyo valor 

nominal es de diez dólares americanos cada una, a favor de la s e ñ o r i t a 

FREIRE TORRES CARLA ALEJANDRA, todo de conformidad con lo resuelto 

en la junta general universal de socios referida en antecedentes, cuya copia 
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se agrega como habilitante-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C U A R T A . - D4 

Dr. Wtison Ramiro Mayorga zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 0 3 0 3 

cedentes manifiestan su expreso consentimiento de ceder las participaciones 

sociales, que poseen en la c o m p a ñ í a D I S T R I B U C I O N E S Y S E R V I C I O S 

W A R E - H O U S E C IA . L T D A . , incluyendo todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas, involucra los derechos que pudieren corresponder a 

la respectiva participación, por reservas, en especia! reservas de capital, 

aportes para futuras capitalizaciones, utilidades no distribuidas, y cualquier 

otro concepto de crédito o pasivo que conste registrado a su favor en la 

c o m p a ñ í a ; y la cesionaria por intermedio de su apoderado acepta la cesión y 

transferencia de las participaciones realizada a su favor, sin tener nada que 

reclamar en lo presente o en lo futuro.- QUINTA. - P R E C I O . - El precio total de 

las participaciones que se ceden por medio del presente instrumento, es de 

mil cuatrocientos dólares americanos, de contado, que los cedentes declaran 

^ p - haber recibido a su entera satisfacción, en moneda de curso legal, de manos 

del cesionario.- S E X T A . - D E L A I N S C R I P C I Ó N Y M A R G I N A C I Ó N - Las 

partes quedan facultadas para obtener las marginaciones de esta escritura 

de cesión de participaciones en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, y la 

correspondiente en la escritura constitutiva de la c o m p a ñ í a - S É P T I M A . - D E 

L A P R O T O C O L I Z A C I Ó N . - Se protocoliza junto con esta escritura y forma 

parte de ella, la copia certificada del acta de la sesión de Junta General de 

. socios celebrada con carácter de universal el día viernes veintiséis de 

septiembre del a ñ o dos mil catorce, en la que se autorizó la presente cesión 

de participaciones sociales, la certificación del Gerente General de la 

c o m p a ñ í a , y las copias de las cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación de los comparecientes. Usted S e ñ o r Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este tipo de instrumentos.-
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F).-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ab. Miguel Angel Herrera Cárdenas.- MAT. 18-2007-220 FA.C.J.T-

Hast a aqu í la minuta". - La misma que queda elevada a escritura con toda 

su validez legal.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, cumplí 

previamente, con los deberes legales del caso.- Y leída que les fue, por mi el 

Notario, íntegramente y en alta voz esta escritura a las partes, aquellos lo 

ratifican y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy f e -
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIHKCICN GENERAl DE REGISTBOCML 
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CIUDADANIA 
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LOJÁ: - : 
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APELLIDOS Y F-JOhlBRf i DC LA !̂̂ ÁDRE'. ' 
MORA AGLIIRRE GEOROIMA ISA( 

LUGAR Y TECHA OE EXPEDOON . 
LOJA ' 
2011-07-Oa .V 

FECHA DE EXPIRACIÓN . r<'̂ C 

E4 33312222 
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ACTO; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PODER E S P E C I A L 

OTORGANTES: 

APminOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC 

CARLA ALEJANDRA FREIRE TORRES CC, 175182660-1 

CARLOS BALTAZAR FREIRE ROMO C.C. 180177124-5 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

CALIDAD 

MANDANTE 

MANDATARIO 

19 

DI 2 COPIAS **FMC** Y ^ 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador; hoy día jueves diez de julio del a ñ o dos mil catorce; ante 

mí, doctor DAVID PINO BASTIDAS, Notario Público Séptimo del cantón Quito; 

comparecen por una parte la s e ñ o r i t a CARLA ALEJANDRA FREIRE TORRES, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos, en calidad de MANDANTE. La 

compareciente es de nacionalidad Boliviana, domiciliada y residente en esta 

ciudad de Quito, mayor de edad, hábil para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública, la minuta que me entrega 

cuyo tenor literal es el siguiente: S E Ñ O R NOTARIO: En el registro de escrituras 

publicas a su cargo, sírvase insertar el siguiente mandato: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente escritura, en 

calidad de mandante, la s e ñ o r i t a CARLA ALEJANDRA FREIRE TORRES, soltera, 

por sus propios derechos. SEGUNDA: PODER ESPECIAL: La s e ñ o r i t a CARLA 

ALEJANDRA FREIRE TORRES, confiere poder especial, amplio y suficiente, cual 

derecho se requiere, a favor del s e ñ o r CARLOS BALTAZAR FREIRE ROMO, 

lo siguiente: a.) Para que venda la nuda propiedad que le corresponde a la 



1 0 3 0̂  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mandante, en el departamento CUATRO C GUION SEIS {4C-6), con su 

2 respectiva terraza y dos estacionamientos, del conjunto CASTEJON DEL GOLF zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J;3 ubicado en Same, parroquia Tonchigue, cantón Atacames, provincia Esmeraldas 

4 Queda autorizado a fijar y cobrar el precio; a firmar la correspondiente escritura; y 

5 a realizar cuanto trámite sea necesario hasta que se perfeccione la venta descrita 

6 Puede hacer cuanta declaración sea necesaria. Queda autorizado a firmar 

7 escrituras aclaratorias, ampliatorias con respecto a la venta de la nuda propiedad 

8 descrita. Queda autorizado para aceptar hipotecas. Queda autorizado para firmar 

9 la correspondiente promesa de compraventa, b.) El mandatario queda autorizado 

10 para representar sin limitación alguna, en lo referente a las participaciones de la 

11 mandante en la empresa WAREHOUSE Cia Ltda., y en otras empresas. Puede 

12 intervenir inclusive en actos de disposición de acciones - participaciones de la 

13 mandante, inclusive que se adquiera en el futuro.- Esta autorizado a representarle 

14 con v o z y voto en cualquier decisión, sin límite alguno en las empresas en que la 

15 mandante tenga acciones o part icipaciones^inclusive para cederlas a terceros, 

16 fijar y cobrar su precio,- c.) Queda autorizado'^aia'.Tepresentar a la mandante y 

17 actuar en su nombre en la adquisicióri d^^aGcic^s\ ,^ba^t^ que desee 

18 adquirir en empresas domiciliadas e^ e V ^ ^ ^ o r ^ d . ) Queda autorizado para 

19 intervenir a su nombre y transigir en^Gualquier negociación de acciones y 

20 participaciones que la mandante tuvíere'en empresas domicil iadas en el Ecuador.-

21 e.) Queda autorizado a sustituir el presente mandato.- Queda autorizado a 

22 conferir procuración judicial, en caso necesario.-TERCERA: La cuantía es 

23 indeterminada. CUARTA: Los gastos son de cuenta de la mandante. La mandante 

24 acepta el contenido de las cláusulas que preceden y autoriza al s e ñ o r Notario, 

25 agregar las demás de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

26 documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

27 pública con todo el valor legal, y que, la compareciente acepta en todas y cada 

28 una de sus partes, minuta que esta firmada por el Doctor Pedro Suntaxi 
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p i l u m i q u i n g a , afiliado al Foro de Abogados de Pichincha, bajo la matrÍGdlá- -

número diecisiete guión dos mil dos guión trescientos nueve. Para la ce lebrac ión^ 

5 p e la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, se ratifica y 

P,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 5-; firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

i r ' 6 V notaría, de todo cuanto doy fe. 

r 11 CARLA ALEJANDRA FREIRE TORRES 
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Dr. O M A R T í A V í a P I N O B A S T I D A S 

NOTARI O SEPTIIVIO D E L CANTO N QUITO 



NOTARIA SE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ZON.- Se otorgó en esta Notaría, en fe de ello, en calidad de Notario Séptimo Titular ' 

confiero esta CUART A COPIA CERTIFICADA , de la escritura de PODER ESPECIAL , 

otorgada por  CARL A ALEJANDR A FREIR E TORRES, a favor  de CARLO S BALTAZA R 

FREIR E ROMO; celebrada el diez de juli o del dos mil trece; La confiero sellada y 

firmad a en Quito, hoy tres de diciembre del dos mil catorce. 

DR. D A V r f f P l N i^BASTIDA S 

NOTARI O SÉPTIMO DEL CANTÓN QUIT O 
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NOTARÍA 
SEPriMA Díl. CANTÓN QUITO 

RAZON : en mi calidad de Notario Séptimo del cantón Quito, certifico que revisados ios 

protocolos de la Notarla Séptima a mi cargo, en la que consta la matri z de PODER 

ESPECIAL , otorgada por  CARL A ALEJANDR A FREIR E TORRES, a favor  de CARLO S 

BALTAZA R FREIR E ROMO; celebrada el diez de juli o del dos mil trece; se determina 

que al margen de la matri z NO SE ENCUENTRA RAZÓN DE REVOCATORIA ; La 

confiero sellada y firmad a en Quito, hoyjxes de diciembre del dos mi l catorce. 

DR, DAWffPIN b BASTIDA S 

NOTARI O SÉPTIMO DEL CANTÓN QUIT O 

NOTAKJA 
SÉPriMA O L̂ CANTÓN QUITO 

'll l p 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COM PAÑÍA DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS 

WARE-HOUSE CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Amba to , a los veintiséis días del mes de Sept iembre del a ñ o dos mil catorce, 

siendo las diez horas, en las oficinas de la c o m p a ñ í a ubicadas en la Av. tos Shyris No. 04-71 y 

Rodrigo de Triana, de la ciudad de Amba to , Provincia de Tungurahua, se reúnen los socios de 

la C o m p a ñ í a DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS WARE-HOUSE CIA. LTDA. s e ñ o r e s : 1) FREIRE 

GUERRERO AMADA PAULINA, quien comparece por sus propios y personales derechos, 

propietar ia de trescientas part ic ipaciones; 2) FREIRE GUERRERO DIEGO XAVIER, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, prop ie tar io de trescientas 

part ic ipaciones; 3) FREIRE GUERRERO VICENTE EDUARDO, quien comparece por sus propios 

y personales derechos, prop ie tar io de dos mil qu in ientas part ic ipaciones; 4) FREIRE ROMO 

CARLOS BALTAZAR, quien comparece por sus propios y personales derechos, prop ie tar io de 

dos mil part ic ipaciones; 5) FREIRE ROIVIO VICENTE PLUTARCO, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, prop ie tar io de mil cuatroc ientas ochenta part ic ipaciones; 6) 

GRANIZO ULLOA CARLOS ISRAEL, quien comparece por sus propios y personales derechos, 

prop ie tar io de mil trescientas part ic ipaciones; 7) GUERRERO GUERRERO ANA CRISTINA, 

quien comparece por sus propios y personales derechos, propietar ia de c iento diez 

.part ic ipaciones; 8) GUERRERO GUERRERO JUAN PABLO, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, propietar io de c iento cuarenta part ic ipaciones; 9) GUERRERO 

GUERRERO MARIA AUGUSTA, quien comparece por sus propios y personales derechos, 

propietar ia de setenta part ic ipaciones; 10) GUERRERO SANCHEZ ROMULO AUGUSTO, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, prop ie tar io de cuatrocientas 

part ic ipaciones; y, 11} MANCHENO FREI^f-tíí^RON NAPOLEON, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, p r g p i e ^ n ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^é^  cuatrocientas part ic ipaciones. Las 

part ic ipaciones t ienen un valor nomina l de diez dólares americanos cada una. Preside esta 

jun ta el s e ñ o r FREIRE ROMO CARLOS BALTAZAR en su cal idad de Presidente, y actúa como 

Secretario el s e ñ o r FREIRE ROMO VICENTE PLUTARCO en su cal idad de Gerente General de la 

c o m p a ñ í a . - Por estar presente el cien por c iento (100%) del capital social de la c o m p a ñ í a , los 

socios de común acuerdo deciden const i tu i rse en Junta General Universal de Socios en 

apl icación de lo que prescriben los artículos 119 y 238 de la Ley de C o m p a ñ í a s . El s e ñ o r 

Presidente por existir quo rum legal y esta tu tar io declara instalada la sesión y el s e ñ o r FREIRE 

ROMO VICENTE PLUTARCO mociona se t ra ten los siguientes puntos del o rden del día: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.- AUTORIZA R LA CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S DEL SOCIO FREIRE R O M O 

CARLO S BALTAZAR . 

2.- AUTORIZA R LA CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S DE LOS SOCIOS: 

G U E R R E R O G U E R R E R O AN A CRISTINA ; G U E R R E R O G U E R R E R O MARI A 

A U G U S T A Y G U E R R E R O SANCHE Z R O M U L O A U G U S T O . 



3.- AUTORIZA R LA CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S DEL SOCIO G U E R R E R O 

G U E R R E R O JUA N PABLO . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El orden del día propuesto es aprobado por unan imidad y el s e ñ o r Presidente dispone se 

proceda a t ra tar los puntos del orden del día acordado. 

1. - AUTORIZA R LA CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S DEL SOCIO FREIRE R O M O 
CARLO S BALTAZAR. - Interviene el s e ñ o r Freiré Romo Carlos Baltazar y expone a la junta 

de socios su vo luntad de ceder las dos mi l part ic ipaciones que posee en la c o m p a ñ í a , a favor 

de la s e ñ o r i t a Freiré Torres Carla Ale jandra, por lo que solicita a la Junta General de Socios la 

respectiva autor ización de conformidad con lo que establece el art ículo 113 de la Ley de 

C o m p a ñ í a s . Toma la palabra el socio s e ñ o r Freiré Romo Vicente Plutarco, quien expresa 

estar de acuerdo con la propuesta de cesión de part ic ipaciones presentada por el socio y 

deja constancia expresa de su renuncia al derecho de preferencia que le cor responde para la 

adquis ic ión de las part ic ipaciones que desea ceder el socio, cr i ter io que es respaldado por 

todos los socios de la c o m p a ñ í a , quienes tamb ién expresan que renuncian a su derecho de 

preferencia que les corresponde para la adquis ic ión de las part ic ipaciones que desea ceder 

el socio. Interviene el socio Freiré Guerrero Vicente Eduardo y mociona que la Junta General 

de Socios resuelva autor izar al socio s e ñ o r Freiré Romo Carlos Baltazar para que ceda las dos 

mil part ic ipaciones que posee en la c o m p a ñ í a , a favor de ía s e ñ o r i t a Freiré Torres Carla 

Ale jandra, cuyo valor nominal es de diez dólares americanos cada una. La moción es 

somet ida a vo tac ión , la misma que es aprobada por unan im idad , por lo que la junta 

universal de socios RESUELVE : Autor izar a! socio s e ñ o r Freiré Romo Carlos Baltazar para que 

ceda las dos mil part ic ipaciones que posee en la c o m p a ñ í a , a favor de la s e ñ o r i t a Freiré 

Torres Carla Ale jandra, cuyo valor nomina l es de diez dólares americanos cada una. 

2. - AUTORIZA R LA CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S DE LO S SOCIOS: 

G U E R R E R O G U E R R E R O AN A CRISTINA ; G U E R R E R O G U E R R E R O MARI A 

A U G U S T A Y G U E R R E R O SANCHE Z R O M U L O A U G U S T O . - Interv iene la socia 

Guerrero Guerrero Ana Cristina y expone a la jun ta de socios su vo luntad de ceder las ciento 

diez part ic ipaciones que posee en la c o m p a ñ í a , a favor del s e ñ o r Freiré Guerrero Vicente 

Eduardo, por lo que solicita a la Junta General de Socios la respectiva autor ización de 

con fo rm idad con lo que establece el ar t ículo 113 de la Ley de C o m p a ñ í a s . Luego toma la 

palabra la s e ñ o r a Guerrero Guerrero María Augusta y expone a la jun ta de socios su 

vo lun tad de ceder las setenta part ic ipaciones que posee en la c o m p a ñ í a , a favor del s e ñ o r 

Freiré Guerrero Vicente Eduardo, por lo que solicita a la Junta General de Socios la 

respectiva autor ización de conformidad con lo que establece el art ículo 113 de la Ley de 

C o m p a ñ í a s . Finalmente interv iene el s e ñ o r Guerrero Sánchez Rómulo Augusto, quien 

manif iesta a la jun ta de socios su vo lun tad de ceder las cuatroc ientas part ic ipaciones que 

posee en la c o m p a ñ í a , a favor del s e ñ o r Freiré Guerrero Vicente Eduardo, por lo que solicita 
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a la Junta General de Socios la respectiva autor ización de con fo rmidad con lo que establece 

el ar t iculo 113 de la Ley de C o m p a ñ í a s . Toma la palabra la socia Freiré Guerrero Amada 

Paulina, quien expresa estar de acuerdo con las propuestas de cesión de las part ic ipaciones 

presentadas por los socios que acaban de intervenir , y deja constancia expresa de su 

renuncia al derecho de preferencia que le cor responde para la adquisic ión de las 

part ic ipaciones que desean ceder los socios, cr i ter io que es respaldado por todos los socios 

de la c o m p a ñ í a , quienes también expresan que renuncian a su derecho de preferencia que 

les cor responde para la adquisición de las part ic ipaciones que desean ceder los socios. 

Interv iene el socio Freiré Romo Vicente Plutarco y mociona que la Junta General de Socios 

resuelva autor izar a los socios: Guerrero Guerrero Ana Cristina, Guerrero Guerrero María 

Augusta y Guerrero Sánchez Rómulo Augusto, para que cedan el to ta l de las part ic ipaciones 

que cada uno posee en la c o m p a ñ í a a favor del s e ñ o r Freiré Guerrero Vicente Eduardo, de la 

siguiente fo rma : a la socia Guerrero Guerrero Ana Cristina para que ceda las c iento diez 

part ic ipaciones que posee en la c o m p a ñ í a ; a la socia Guerrero Guerrero María Augusta para 

que ceda las setenta part ic ipaciones que posee en la c o m p a ñ í a ; y, al socio Guerrero Sánchez 

Rómulo Augusto para que ceda las cuatroc ientas part ic ipaciones que posee en la c o m p a ñ í a ; 

cuyo valor nomina l es de diez dólares americanos cada una. La moc ión es somet ida a 

vo tac ión , la misma que es aprobada por unan im idad , por lo que la jun ta universal de socios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RESUELVE : Autor izar a los socios: Guerrero Guerrero Ana Cristina para que ceda las c iento 

diez part ic ipaciones que posee en la c o m p a ñ í a ; Guerrero Guerrero María Augusta para que 

ceda las setenta part ic ipaciones que posee en la c o m p a ñ í a ; y, al socio Guerrero Sánchez 

Rómulo Augusto para que ceda las cuatroc ientas part ic ipaciones que posee en la c o m p a ñ í a , 

todos a favor del s e ñ o r Freiré Guerrero Vicente Eduardo. Las part ic ipaciones t ienen un valor 

nomina l de diez dólares americanos cada una. 

3.- AUTORIZA R L A CESIÓN DE LA S PARTICIPACIONE S DEL SOCIO G U E R R E R O 
G U E R R E R O JUA N PABLO.- I n t e r v i e n e el s e ' ñ b r Guerrero Guerrero Juan Pablo y expone a 

la jun ta de socios su vo luntad de ceder las c iento :cu^u:e^á part ic ipaciones que posee en la 

c o m p a ñ í a , a favor de la s e ñ o r i t a Freiré Torres Car la /A le íandr^ /por lo que solicita a la Junta 

General de Socios la respectiva autor ización de coo fo rm idad con lo que establece el artículo 

113 de la Ley de C o m p a ñ í a s . Toma la palabra el ^ i o s e ñ o r Granizo Ulloa Carlos Israel, quien 

expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de part ic ipaciones presentada por el 

socio y deja constancia expresa de su renuncia al derecho de preferencia que le corresponde 

para la adquisic ión de las part ic ipaciones que desea ceder el socio, cr i ter io que es 

respaldado por todos los socios de la c o m p a ñ í a , quienes tamb ién expresan que renuncian a 

su derecho de preferencia que les cor responde para la adquisic ión de las part ic ipaciones que 

desea ceder el socio. Interviene el socio Freiré Guerrero Vicente Eduardo y mociona que la 

Junta General de Socios resuelva autor izar al socio s e ñ o r Guerrero Guerrero Juan Pablo para 

que ceda las ciento cuarenta part ic ipaciones que posee en la c o m p a ñ í a , a favor de la 

s e ñ o r i t a Freiré Torres Carla Ale jandra, cuyo valor nomina l es de diez dólares americanos 

cada una. La moción es somet ida a vo tac ión , la misma que es aprobada por unan imidad, por 

lo que la jun ta universal de socios RESUELVE : Autor izar a! socio s e ñ o r Guerrero Guerrero 

Juan Pablo para que ceda las c iento cuarenta part ic ipaciones que posee en la c o m p a ñ í a , a 

favor de la s e ñ o r i t a Freiré Torres Carla Ale jandra, cuyo valor nomina l es de diez dólares 

americanos cada una. 



Luego, por haberse evacuado los puntos del o rden del día acordado, el s e ñ o r Presidente, 

s iendo las once horas declara un receso para redactar el acta. A las once horas y veinte 

minu tos se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unan imidad del 

capital social. Para constancia suscriben el acta todos los socios de la c o m p a ñ í a y el 

Secretario que cert i f ica.-

Freiré Guerrero Amada Paulina 

Socia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t 

Freiré CBuerrero Vicente Eduardo 

Socio 

Guerrercí^uert^rdAna Cristina 

Freiré GueiTero Diego )\avier 

Soóio ^ 

Gtanizo Ulloa Carlos Israel 

SezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C Í O 

Socia 

e l 
Guerrero Guerrero Juan Pablo 
Socio 

Guerrero Guerf^ero María Augusta 

Socia 

Guerrero Sánchez Róniulo Augusto 

Socio 

Máncheno Freiré Byj;;on Napoleón 

Socio 

MffW 
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AMBATO , 15 de abril de 2013 

Licenciado 
V I C E N T E P. F R E I R E R O M O 
Presente. 

De mi consideración: 

Me es grato llevar a su conocimiento, que la Junto Genera! Ordinaria de Socios, reunida el día de lioy, 
tuvo el acierto de designarle G E R E N T E G E N E R A L de "D ISTRIBUCIONE S Y S E R V I C I O S 
W A R E - H O U S E C I A . LTDA.** . para un período de DOS AÑOS, debiendo pentianecer al frente de 
sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En consecuencia deberá ejercer la representación judicial y extrajudtcial de la Compañía, así como las 
demás atribuciones y cumplir con los deberes que como. GERENTE) GENERAL le corresponden, de 
acuerdo con los Estatutos de la Compañía que constan del contrato constitutivo de la misma, celebrado 
ante el Notario Cuarto del Cantón Ambato, Doctor Alfonso Alvares Sarabia. el dieciocho de junio del 
dos mil uno, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Ambalo el veinte y seis de jul i o del dos mil 
uno bajo el número trescientos setentazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y nuevc. 

Parlicular que comunico a Usted para los fines consiguientes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

jT l |>GARt:CíÍB. FREIRE ROMO 
P R E S I D E N T E . 

AMBATO , a 15 de Alím^de„2013.- Con esta fecha acepto el cargo de G E R E N T E G E N E R A L de 
"DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS WARE-HOUSE CIA. LTDA. " y me posesiono del él. 

C E R T I F I C O Q U E: El Licenciado VICENTE PLUTARCO FREIRE ROMO, con esta fecha aceptó y 
se posesionó del cargo de G E R E N T E G E N E R A L de "DISTRIBUCIONES V SERVICIOS WARE-
HOUSE CIAJ. .TDA.">VMI3AT0 . I5dc Abri l de20l3. 

E R O M O 

Tng. CARLOS B. FREIRE ROMO 
P R E S I D E N T E . 

# ^ a 
eléctiica telec-oin uní aniones lluminació telec-oinunicacrones llurninaciún 

Isla Femanaina N-ia-lSS y Rio Coca - TeKs.: (Uli)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ññm í Í-IS 2937 - (niil D 
ñMiiao üe Triaiifl 03-Z2 V Au los Slivris - Tnlift.: (fiai ?í 1 »ír.H i non 7ni-mu - ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMP «rn 

i 



CERTIFICACIÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA c u m p l i m i e n t o a lo que d i spone el a r t í cu lo 113 de la Ley de C o m p a ñ í a s , ce r t i f i co que la 

Junta Genera l Un iversa l de Socios de la c o m p a ñ í a DiSTRiBUCiONE S Y SERVICIOS WARE -

HOUSE CIA. LTDA. , en sesión ce leb rada e l día v ie rnes ve in t isé is de s e p t i e m b r e de l a ñ o dos 

mi l ca to rce , reso lv ió p o r u n a n i m i d a d AUTORIZAR la s igu ien te ces ión de pa r t i c i pac iones 

socia les: 

a) Al socio GUERRERO GUERRERO JUAN PABLO para que ceda las ciento cuarenta participaciones 

sociales que posee en la compafíía, a favor de la s e ñ o r i t a TREIRE TORRES CARLA ALEJANDRA, cuyo 

valor nominal es de diez dólares americanos cada una. 

La ind icada ces ión c o m p r e n d e n a la t o t a l i d a d de los de rechos de l CEDENTE sobre las 

pa r t i c ipac iones cedidas, es dec i r , i nvo luc ra los d e r e c h o s q u e p u e d e n c o r r e s p o n d e r a su 

respect iva pa r t i c i pac ión , por reservas, e n espec ia l reservas de cap i t a l , a p o r t e s para futuras 

cap i ta l i zac iones , u t i l i dades no d i s t r i bu idas , y cua lqu ie r o t r o c o n c e p t o , en la m i s m a 

p r o p o r c i ó n , de ta l m a n e r a que EL CEDENTE al ena jena r las par t i c ipac iones lo hace con t o d o s 

los de rechos , pr iv i leg ios y venta jas , sin reservarse n i n g u n o de el los para sí, en la m i sma 

p r o p o r c i ó n en la q u e cede sus pa r t i c i pac iones . EL CEDENTE t a m b i é n cede a f avo r de la 

CESIONARIA los c réd i tos ex te rnos y cua lqu ie r o t r o pasivo q u e cons te reg is t rado a su f a v o r en 

la c o m p a ñ í a DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS WARE-HOUSE CIA. LTDA . en la m i s m a 

p r o p o r c i ó n en la q u e cede sus pa r t i c i pac iones . 
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Registr o Mercanti l de Ambat o 
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TRAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMITE NÚMERO: 3018 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOM BRAM IENTO 

EN LA CIUDAD AMBATO , QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATOQU E SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLES E MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA : NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

... .¡^y,  1^:  • • !]• •. '¡, - iih-r--J-i'i/ I ¡̂i i' V 1 •' • l'l''lrv ' 2398 

24/04/2013 

".NOH'lEftí S INSCRIPCIÓN 2B1 

LIBRO Df NOMBRAMIENTOS 

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALE2A DEL ACTO 0 CONTRATO: NOMBRAMIENT O DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/04/2013 
FECHA ACEPTACION: 15/04/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUCtONES Y SERVICIOS WARE HOUSE CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA AMBAT O 

Identificació n Nombre s y Apellido s Plazo 

1800549014 fREIRE ROMO VICENTE 

PLUTARCO , . 

GEpeÑtE GÉhiERAL DOS AÑOS 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIWCACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN 8LANC 0 NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO OE 

INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE E ES DE ABRIL DE 2013 

FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REG!STR0¿^e §)9(PRIG0 PACHANOS/ N Y MONTALVOC.C . CARACOL LO 

Págin a 1 de i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N£ 0014801 
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A L E J A r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ u t ó Y m F LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA U > Í FSTÁ Pmmmk C O P I A 

: s : r n F i c A o A H O Y c ^ A C O - t ^ ^ - f ^ ^ e i ^ D E L m:  ̂ ñmi C A ^ A ? R C E . 

l Dr. Wilson Ramiro Mayorg, 
NOTAr^í o pmmRo 

AMBAT O 

RAZON: Sient o ia de que ai marge n de matri z de c O N S ü T U C i O N constant e 

en ei FzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAGÜO númer o 7054, Tomo XV, de fech a 18 de Juni o deí año 2001, -orné 

not a de la Cesió n de Pasticipacione s que hacen los-cónyuge s señore s JUAf ^ 

PABL O G U E R R E R O G U E R R E R O Y CANDY iVlARiBE L ALVARAD O IVIORA, 

a favo r de ía senont a CARL A ALEJANDR A F R E I R E TORRES, que tiene n en 

COiViPAÑÍ A DiSTRIBUCtONE S Y SERVICIOS W A R E - H O U SE CiA= LTDA. , 

que nac e referenci a ei instrument o púbüc o ceisbrad o en ia Notarí a Primer a de 

Ambato , de fech a ü5 de Diciembr e de! present e año^ Xioy Fe. Ambat o 12 de 



Registr o Mercanti l de Ambat o 

TRÁMITE NÚMERO: 14704 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBAT O 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE C O M P A Ñ Í A DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 10303 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 55 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 

Identif icación Nombres Cantón de 

Domicil io 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

110366S277 ALVARADO MORA 

CANDY MARIBEL 

Ambato CEDENTE Casado 

1751826601 FREIRE TORRES 

CARLA ALEJANDRA 

Ambato CESIONARIO Soltero 

1802728038 GUERRERO 

GUERRERO JUAN 

PABLO 

Ambato CEDENTE Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATUPJMEZ A DEL ACTO 0 CONTRAT a CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE C O M P A Ñ Í A DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 05/12 /2014 

NOTARÍA NOTARIAPRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. V^ILSON MAYORGA 

CANTON: AMBATO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA : DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS WARE-HOUSE CIA. LTDA 

DOMICILIO DE U COMPAÑÍA : AMBATO 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍ A 

Capital Valor 

Cuantía 1400,00 

5. DATOSADICIONALES : 

NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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Registr o Mercanti l de Ambat o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO,A 18zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Xii^^Xil.VuÁ^'^Z&ipW^^'i 2014 

-o 
c-

ABG . DANNY EDUARDO(MELENPHÍTAÍ<EDES^EGIST«ADOffSUBR0lEAN ^ 

REGISTRADOR MERCANTTtrOE L CANTÓN AMBAlf i ígistr o Merrjíntí l * 
c?9i Cantón AmS'-Rto 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANOS/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 
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